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Aprueban la facultad discrecional para no sancionar infracciones previstas en la 
Ley General de Aduanas relacionadas con el régimen de transbordo aduanero 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N°000027-2024-SUNAT/300000  
 
En el marco de la implementación del nuevo proceso de transbordo digital “Transbordo” DESPA-PG.11 (versión 
5), que implica la transmisión de información de acuerdo a una nueva estructura de datos que es el que permite 
la regularización automática del régimen de transbordo con el registro de la DAM, y que entró en vigencia el 
18.11.2024, resulta necesario un periodo de adaptación de tres meses para detectar y corregir posibles 
inconsistencias a nivel informático. 

Por ello, mediante la Resolución bajo comentario, se ha dispuesto aprobar la facultad discrecional para no 
sancionar las infracciones contenidas en el inciso c) del artículo 197° de la Ley General de Aduanas (LGA), 
específicamente los códigos N20 y N21, consignadas en la Tabla de Infracciones de la LGA y que consisten en: 

 Código N20: No transmitir la información o no proporcionar la documentación necesaria para regularizar 
el régimen aduanero, en la forma y plazo establecidos legalmente o dispuestos por la Administración 
Aduanera, salvo resulte aplicable el supuesto de infracción N21. 

 Código N21: No transmitir la información o no proporcionar la documentación necesaria para regularizar 
el régimen aduanero, en la forma y plazo establecidos legalmente o dispuestos por la Administración 
Aduanera, cuando se subsana antes de cualquier requerimiento o notificación de la Administración 
Aduanera. 

La referida facultad discrecional será aplicable siempre que se cumplan en forma conjunta con las siguientes 
condiciones: (i) que la regularización corresponda al régimen de transbordo; (ii) la infracción haya sido cometida 
desde el 18.11.2024 hasta el 18.02.2025; y (iii) que se haya transmitido o registrado la información omitida. 

Por último, se señala que no procede la devolución ni compensación de los pagos realizados vinculados a las 
infracciones materia de la facultad discrecional prevista en la presente resolución. 

La Resolución bajo comentario entrará en vigencia el 11 de diciembre de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 7 y 8. 
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